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NECESARIA UNA REFORMA ELECTORAL BÁSICA Y FORTALECER EL IFE 
RUMBO AL 2012: JAVIER CORRAL 

 
 “Se requiere también romper con las cuotas de partido en la próxima renovación de los tres 

consejeros electorales”, planteó el diputado federal. 

 “La reforma electoral de 2007 y una eventual reforma en 2010, podrían  equiparar las 
contiendas electorales en México con las de una democracia consolidada”, dijo por su 
parte Leonardo Valdés, presidente del IFE. 

 
En el marco de la inauguración del Seminario de Análisis 2010: Los temas críticos 
de la reforma electoral, que tuvo lugar hoy en la Cámara de Diputados, el 
presidente de la Comisión de Gobernación, Javier Corral, aseveró que es 
necesario “buscar el consenso más ampliamente posible para concretar una 
eventual reforma legal que dote de mejores condiciones a la competencia político 
electoral del 2012, con base en la experiencia y los resultados de las elecciones 
del 2009 y de los procesos concurrentes locales en las elecciones federales, así 
como a partir de la reciente experiencia electoral local del 4 de julio pasado”. 
 
El seminario, auspiciado por la Comisión de Gobernación, el Instituto Federal 
Electoral y el Centro de Investigación y Docencia Económicas; tiene como objetivo 
realizar un balance informado de la reforma electoral-constitucional ocurrida en el 
año 2007-2008, y que fueron instrumentados por el IFE durante el proceso 
electoral reciente. 
 
También busca proponer un esquema de reforma legal para una mejor 
administración de los comicios federales y locales. 
  
Frente a un auditorio abarrotado, el legislador federal panista precisó que “la 
Comisión de Gobernación tendrá su cargo la búsqueda de ese consenso entre las 
distintas fuerzas políticas del Congreso, para buscar conformar una reforma 
básica, pero necesaria y redondear la reforma constitucional que en 2007 y en 
2008 dieron pasos importantes, no sólo en el tema del modelo de comunicación 
política, sino también de la relación de la política con el dinero”. 
 
Por su parte, el Consejero Presidente del IFE, Leonardo Valdés Zurita, afirmó en 
su mensaje que “tenemos la oportunidad de garantizar la equidad y de responder 
a la competitividad con más transparencia, reformas y movimientos que respalden 
la fortaleza e imparcialidad de la autoridad electoral”. 
 



Afirmó que “con ciertos ajustes, la reforma del 2007 y eventualmente la de 2010, 
podrían pasar a la historia como los arreglos institucionales que equipararon las 
contiendas electorales en México con las de una democracia consolidada”. 
 
“La gradualidad de las reformas electorales y el profesionalismo empleado en su 
instrumentación, han sido esenciales para lograr que el voto sea el único 
mecanismos para competir y transferir el poder político en México”, reiteró. 
 
Impulsar una reforma básica es una responsabilidad de la Comisión de 
Gobernación, dijo además su presidente Javier Corral, quien afirmó que otro de 
los “retos extraordinarios de la Comisión de Gobernación  para los próximos 
meses será el de conducir, bajo los objetivos de mayor transparencia e 
imparcialidad, el proceso de renovación de tres de los nueve consejeros que 
integran el Instituto Federal Electoral, proceso de selección en el que queremos 
empeñarnos y convencer a los actores políticos de apartar esas decisiones del 
cuotismo partidista, para dotar al Instituto Federal Electoral cada vez más de 
niveles de autonomía y de independencia.” 
 
“No sólo alejarlas del cuotismo partidista, sino buscar que los perfiles respondan a 
una verdadera capacidad de independencia y autonomía, no nada más frente al 
mismo sistema de partidos que los nombra, sino ante los poderes fácticos y 
formales que influyen, orientan las decisiones de la autoridad electoral en sus 
principales retos, fundamentalmente aquellos derivados de la reforma electoral, 
como lo es de la administración de los tiempos de la radio y la televisión, quizá el 
reto mayor en términos de la autonomía del Instituto Federal Electoral”. 
 
“Ha llegado la hora de retomar el debate de la legislación electoral y creo debemos 
hacerlo para concretar una reforma que anticipe los más posible al inicio formal de 
las precampañas y las campañas presidenciales y también, en términos de la 
renovación parcial del IFE, alejar los más posibles de los temas que tienen que ver 
con las disputas electorales locales”, cerró su intervención el diputado Corral. 
 


